
EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR JUNTO CON SU FACTURA, UNA COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA

ORDEN DE COMPRA: 122336 Versión : 0

R.U.C.: 1790010937001
DIRECCIÓN: AV. AMAZONAS N45-60 Y IGNACIO PEREIRA, Ecuador  
TELÉFONOS: 02 298 0980 / 02 298 1020 Fecha: 19-08-2020

DATOS PROVEEDOR CONDICIONES COMERCIALES
RAZÓN SOCIAL: INFORMATICA Y SISTEMAS DIGITALES DINFORSYSMEGA S.A. PAGO CONTRA ENTREGA
R.U.C.: 1791768507001 TIPO DE COMPRA: BIEN: X SERVICIO: 
DIRECCIÓN: AV. AMERICA N34-148 Y LALLEMENT, EDIFICIO DINFORSYSMEGA S.A. TIEMPO CONTRATO GARANTIA POLIZA 1

TELÉFONOS: 1 AÑO 5 AÑOS
PÓLIZA DEL FIEL 
CUMPLIMENTO DEL 
CONTRATO

PERSONA DE CONTACTO: POLIZA 2 POLIZA 3 POLIZA 4

EMAIL:

ÍTEM ARTICULO DESCRIPCIÓN INFORMACION ADICIONAL LUGAR DE ENTREGA CANTIDAD PRECIO UNITARIO SUBTOTAL

 1 10.050103.0001 CPU
MARCA DELL , MODELO
OPTIPLEX SERIE 3000
MICRO

BP BODEGA TIZIANO 1065  558.00  594,270.00

 2 10.050103.0004 LAPTOP MARCA DELL , MODELO
LATITUDE SERIE 3000 BP BODEGA TIZIANO 551  736.00  405,536.00

Subtotal no grava IVA:  

 $
0.00

Subtotal si grava IVA: 
 

 $
999,806.00

IVA:
 

 $
119,976.72

VALOR TOTAL
 

 $
1,119,782.72

COMITÉ EJECUTIVO, RODRIGUEZ DURAN, JUAN 
CARLOS

COMITÉ EJECUTIVO ESPECIALISTA COMPRAS 4

OBSERVACIÓN: COMPRA DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN - S.I NRO.  138451 - RESPALDOS NEGOCIACION PORTAL NRO. 101037-4

USUARIO SOLICITANTE: ANDRADE VELASQUEZ, MONICA PATRICIA

INFORMACIÓN PARA EL 
PROVEEDOR:

La factura deberá ser emitida con la misma información y detalle contenido en este documento

La factura deberá contener el número de la orden de compra o recepción
 











































144,735.36TOTAL  USD $

PROPINA 0.00

15,507.36IVA 12 %

ICE: 0.00

DESCUENTO: 0.00

129,228.00SUBTOTAL SIN IMPUESTOS:

SUBTOTAL No objeto de IVA 0.00

SUBTOTAL 0% 0.00

SUBTOTAL 12 % 129,228.00ORDEN DE COMPRA: 122336OBSERVACION

plazo legal, que es en 5 días de recibido la factura (art. 50 de la ley de régimen tributario

Si usted es agente de retención, favor entregarnos el comprobante respectivo dentro del

interno y sus reformas). Por lo tanto no se aceptará ningún comprobante fuera de este 
plazo, asi como ningún valor retenido

Debo y pagaré en favor  de  DINFORSYSMEGA S.A.   en el plazo aqui estipulado el valor  
constante aquí en esta factura por la mercadería detallada en la misma, recibida en esta 
factura a total y entera satisfacción. En caso de mora reconoceré además el interés legal  
vigente calculado a la época que se efectue el pago efectivo. Renuncio domicilio y me  
sujeto a los jueces competentes de la ciudad de Quito y al trámite del juicio ejecutivo o 

verbal sumario. A elección del actor. Renuncio a la posibilidad de solicitar devolución
de la mercaderia sin protesto. 

OTROS CON UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO

FORMA DE PAGO
144,735.36 30 DIAS
VALOR PLAZO TIEMPO

RUC: 1791768507001
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329,978.88TOTAL  USD $

PROPINA 0.00

35,354.88IVA 12 %

ICE: 0.00

DESCUENTO: 0.00

294,624.00SUBTOTAL SIN IMPUESTOS:

SUBTOTAL No objeto de IVA 0.00

SUBTOTAL 0% 0.00

SUBTOTAL 12 % 294,624.00ORDEN DE COMPRA: 122336OBSERVACION

plazo legal, que es en 5 días de recibido la factura (art. 50 de la ley de régimen tributario

Si usted es agente de retención, favor entregarnos el comprobante respectivo dentro del

interno y sus reformas). Por lo tanto no se aceptará ningún comprobante fuera de este 
plazo, asi como ningún valor retenido

Debo y pagaré en favor  de  DINFORSYSMEGA S.A.   en el plazo aqui estipulado el valor  
constante aquí en esta factura por la mercadería detallada en la misma, recibida en esta 
factura a total y entera satisfacción. En caso de mora reconoceré además el interés legal  
vigente calculado a la época que se efectue el pago efectivo. Renuncio domicilio y me  
sujeto a los jueces competentes de la ciudad de Quito y al trámite del juicio ejecutivo o 

verbal sumario. A elección del actor. Renuncio a la posibilidad de solicitar devolución
de la mercaderia sin protesto. 

OTROS CON UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO

FORMA DE PAGO
329,978.88 30 DIAS
VALOR PLAZO TIEMPO

RUC: 1791768507001
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227,512.32TOTAL  USD $

PROPINA 0.00

24,376.32IVA 12 %

ICE: 0.00

DESCUENTO: 0.00

203,136.00SUBTOTAL SIN IMPUESTOS:

SUBTOTAL No objeto de IVA 0.00

SUBTOTAL 0% 0.00

SUBTOTAL 12 % 203,136.00ORDEN DE COMPRA: 122336OBSERVACION

plazo legal, que es en 5 días de recibido la factura (art. 50 de la ley de régimen tributario

Si usted es agente de retención, favor entregarnos el comprobante respectivo dentro del

interno y sus reformas). Por lo tanto no se aceptará ningún comprobante fuera de este 
plazo, asi como ningún valor retenido

Debo y pagaré en favor  de  DINFORSYSMEGA S.A.   en el plazo aqui estipulado el valor  
constante aquí en esta factura por la mercadería detallada en la misma, recibida en esta 
factura a total y entera satisfacción. En caso de mora reconoceré además el interés legal  
vigente calculado a la época que se efectue el pago efectivo. Renuncio domicilio y me  
sujeto a los jueces competentes de la ciudad de Quito y al trámite del juicio ejecutivo o 

verbal sumario. A elección del actor. Renuncio a la posibilidad de solicitar devolución
de la mercaderia sin protesto. 

OTROS CON UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO

FORMA DE PAGO
227,512.32 30 DIAS
VALOR PLAZO TIEMPO

RUC: 1791768507001
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417,556.16TOTAL  USD $

PROPINA 0.00

44,738.16IVA 12 %

ICE: 0.00

DESCUENTO: 0.00

372,818.00SUBTOTAL SIN IMPUESTOS:

SUBTOTAL No objeto de IVA 0.00

SUBTOTAL 0% 0.00

SUBTOTAL 12 % 372,818.00ORDEN DE COMPRA: 122336 OBSERVACION

plazo legal, que es en 5 días de recibido la factura (art. 50 de la ley de régimen tributario

Si usted es agente de retención, favor entregarnos el comprobante respectivo dentro del

interno y sus reformas). Por lo tanto no se aceptará ningún comprobante fuera de este 
plazo, asi como ningún valor retenido

Debo y pagaré en favor  de  DINFORSYSMEGA S.A.   en el plazo aqui estipulado el valor  
constante aquí en esta factura por la mercadería detallada en la misma, recibida en esta 
factura a total y entera satisfacción. En caso de mora reconoceré además el interés legal  
vigente calculado a la época que se efectue el pago efectivo. Renuncio domicilio y me  
sujeto a los jueces competentes de la ciudad de Quito y al trámite del juicio ejecutivo o 

verbal sumario. A elección del actor. Renuncio a la posibilidad de solicitar devolución
de la mercaderia sin protesto. 

OTROS CON UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO

FORMA DE PAGO
417,556.16 30 DIAS
VALOR PLAZO TIEMPO

RUC: 1791768507001
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Firmado electrónicamente por:

NESTOR GIOVANNY

TAMAYO LOPEZ
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CONTRATO TIC No. 2020502 
 

SIE-EPP-2020072-20 
 

“COMPUTADORAS PORTÁTILES PARA EL ÁREA OPERATIVA” 
 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, la Empresa Pública de 
Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR, representada por la Ing. Jeanette 
Gavilanes M., Subgerente de Tecnologías de la Información y Comunicación, en calidad de 
Ordenador de Gasto, a quien en adelante se denominará “EP PETROECUADOR” o 
“CONTRATANTE”; y, por otra, INFORMÁTICA Y SISTEMAS DIGITALES 
DINFORSYSMEGA S.A., representada por el Sr. Néstor Giovanny Tamayo Lopez, en su 
calidad de Presidente Ejecutivo, según nombramiento de 19 de enero de 2016 inscrito en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito el 25 de enero 2016, que se adjunta como habilitante, 
a quien en adelante se denominará como “CONTRATISTA”. Las partes se obligan en virtud 
del presente contrato al tenor de las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA. - ANTECEDENTES 
 

1.1.De conformidad a lo dispuesto en los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, y 25 y 26 de su Reglamento General, el 
Plan Anual de Contrataciones de EP PETROECUADOR 2020, contempla: GG.TIC.OIN 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE COMPUTADORAS PORTATILES 
PARA EL AREA OPERATIVA, con el código 871300011 y GG.TIC.OIN ADQUISICION 
DE  COMPUTADORAS PORTATILES PARA EL AREA OPERATIVA, con el código 
452200071 según certificación PAC No. 0704-PAP-2020 de 15 de septiembre de 2020 
emitida por la Jefatura de Planificación de Abastecimientos y Gestión de Proveedores. 
 

1.2. Mediante Resolución I-SIE-EPP-2020072-20 de 19 de octubre de 2020 la EP 
PETROECUADOR aprobó el Pliego y autorizó el inicio del proceso de contratación 
mediante Subasta Inversa Electrónica para la provisión de “COMPUTADORAS 
PORTÁTILES PARA EL ÁREA OPERATIVA”, con un presupuesto referencial de 
USD 649,020.00 (Seiscientos cuarenta y nueve mil veinte con 00/100 dólares de los 
Estados Unidos de América), sin incluir el IVA, con un plazo de ejecución total de 
1155 días distribuidos de la siguiente manera: para la entrega de bienes sesenta (60) 
días contado a partir del día siguiente a la fecha de suscripción del contrato y el plazo 
para los mantenimientos preventivos es de 1.095 días (3 años) una vez recibidos los 
bienes a entera satisfacción de EP PETROECUADOR.. 
 

1.3. El 19 de octubre de 2020, se realizó la invitación a participar en el procedimiento SIE-
EPP-2020072-20 a través del Portal Institucional del SERCOP. 
 

1.4.Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en las Partidas 
Presupuestarias: “PUENTE EQUIPOS DE COMPUTACION, COMUNICACIONES Y 
ELECTRONICOS – COMPUTACION” y “MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
EQUIPO DE COMPUTO - No Aplica”, de acuerdo con la Certificación Presupuestaria 
No. 026374-CERT-PRES-2020 de 30 de noviembre de 2020.  
 

1.5.Luego del proceso correspondiente, la EP PETROECUADOR mediante Resolución No. 
ADJ-SIE-EPP-2020072-20 de 03 de diciembre de 2020, adjudicó el contrato para la 
provisión de “COMPUTADORAS PORTÁTILES PARA EL ÁREA OPERATIVA”, al 
oferente INFORMÁTICA Y SISTEMAS DIGITALES DINFORSYSMEGA S.A., por el 
valor de USD 603.588,59 (Seiscientos tres mil quinientos ochenta y ocho con 59/100 
dólares de los Estados Unidos de América), sin incluir el IVA, con un plazo de ejecución 
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total de 1.155 días distribuidos de la siguiente manera: para la entrega de bienes 
sesenta (60) días contados a partir del día siguiente a la fecha de suscripción del 
contrato y el plazo para los mantenimientos preventivos es de 1.095 días (3 años) una 
vez recibidos los bienes a entera satisfacción de EP PETROECUADOR. 

 
1.6. La Contratista a la presente fecha se encuentra habilitada, no consta en el Registro 

de Contratistas Incumplidos ni Adjudicatarios Fallidos del SERCOP y se encuentra al 
día con sus obligaciones en la Superintendencia de Compañías conforme las 
impresiones de los portales institucionales respectivos. 

 
1.7.Mediante Resolución No. PGG-2018191 de 6 de noviembre de 2018 el Gerente 

General de EP PETROECUADOR aprobó el documento relacionado “DELEGACIÓN 
DE ORDENADORES DE GASTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
CONTRATACIÓN DE OBRAS, SERVICIOS, INCLUIDOS LOS DE CONSULTORÍA Y 
PAGOS VARIOS” (V15), cuyos montos de delegación fueron actualizados con el Acta 
de Aprobación No. 529 de 31 de enero de 2019, según la cual, la Subgerente de 
Tecnologías de la Información y Comunicación, es la Ordenadora de Gasto para el 
monto de este procedimiento de contratación. 
 

SEGUNDA. - DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 
2.1. A más de los que constan en la cláusula precedente, forman parte integrante del 

contrato los siguientes documentos: 
 

a)  Los que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el 
contrato.  

b)  El Pliego incluyendo las especificaciones técnicas de los bienes a contratarse; 
c)  La oferta presentada por la CONTRATISTA con todos los documentos que la 

conforman;  
d)  Tabla de cantidades y precios del valor adjudicado;  
e) Garantía Técnica; 
f)   Copia del formulario de Declaración de Valor Agregado Ecuatoriano de la Oferta 

(VAE) presentado por la CONTRATISTA; y, 
g)  Declaración Juramentada Anticorrupción elevada a escritura pública. 
 
 
2.2 Los documentos que deben ser protocolizados conjuntamente con el contrato son: 
 
a) Original del contrato 
b) Documentos de identificación y representación de las partes. 
c) Copia certificada por la CONTRATANTE de la Resolución de Adjudicación. 
d) Copia certificada por la CONTRANTE de la Certificación Presupuestaria. 
 
TERCERA. - INTERPRETACIÓN DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES  
 
3.1. Los términos del contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de revelar 

claramente la intención de los comparecientes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas:  
 

a) Cuando los términos estén definidos en la normativa del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, o en este contrato, se atenderá su tenor literal. 

b) Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 
obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De 
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existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las 
normas del contrato. 

c) El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que 
haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

d) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro 
IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los contratos.   
 

3.2. Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de 
manera que se indican a continuación: 
 
a) Contratante: la EP PETROECUADOR que ha tramitado el procedimiento del cual 

surge o se deriva el presente contrato. 
b) Contratista: INFORMÁTICA Y SISTEMAS DIGITALES DINFORSYSMEGA S.A. 
c) LOSNCP: Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
d) Oferta: es la propuesta para contratar, ceñida al pliego y los términos de referencia, 

presentada por la Contratista a través de la cual se obliga a suscribir el presente 
contrato y a cumplir el objeto del mismo. 

e) Ordenador de Gasto: es la Subgerente de Tecnologías de la Información y 
Comunicación delegado por el Gerente General de EP PETROECUADOR, para todas 
las facultades establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, su Reglamento General, las resoluciones emitidas por el SERCOP y demás 
normas vigentes. 

f) SERCOP: Servicio Nacional de Contratación Pública. 
 
CUARTA. - OBJETO DEL CONTRATO 
 
4.1. La CONTRATISTA se obliga con la EP PETROECUADOR a la provisión de 

“COMPUTADORAS PORTÁTILES PARA EL ÁREA OPERATIVA” que incluye 
Mantenimiento, y a ejecutar el contrato a entera satisfacción de la CONTRATANTE, 
según las características y especificaciones técnicas constantes en el pliego y la 
oferta, que se agregan y forman parte integrante de este contrato.  
 

4.2 Se debe entregar las computadoras portátiles en la bodega del Beaterio de la EP 
PETROECUADOR, ubicada en: la Panamericana Sur Km 12 ½ - Quito y posterior a 
la revisión y registro en dicha bodega, el proveedor distribuirá y entregará los 
equipos en las Jefaturas Zonales de Mesa de Servicios, ubicadas en las siguientes 
direcciones: 

 
Zonas Dirección Notebook 

Laptop 
Reforzada 

Total 

Centro Norte 
Quito, Las Malvinas S48F y Av. Pedro Vicente 
Maldonado 

72 7 79 

Noroccidente Esmeraldas, Km. 7 1/2 Vía Atacames 46 14 60 
Sur Guayaquil, Km. 6 1/2 vía a la costa 49 6 55 

Oriente 
Lago Agrio, vía al aeropuerto Km. 1 1/2 junto a 
Banecuador 

36 4 40 

Suroccidente 
La Libertad, Cdla. Las Acacias - Av. 2da. y calle 27, vía 
B-14 

33 4 37 

  Total general 236 35 271 
 
 
QUINTA. - PRECIO DEL CONTRATO 
 
5.1. El precio del contrato que la EP PETROECUADOR pagará a la CONTRATISTA es 

de USD 603.588,59 (Seiscientos tres mil quinientos ochenta y ocho con 59/100 
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dólares de los Estados Unidos de América), más IVA, de acuerdo a la tabla de 
cantidades y precios del valor adjudicado que consta en la cláusula segunda.  
 

5.2. Los precios acordados en el contrato por los bienes y servicios especificados, 
constituirán la única compensación a la CONTRATISTA por todos sus costos, 
inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar excepto el 
Impuesto al Valor Agregado, IVA, que se incluirá de conformidad con el numeral 
5.1. 
 

SEXTA.- FORMA DE PAGO 
 
6.1. El pago se efectuará dentro de los treinta (30) días calendario, a partir de la 

aceptación de las facturas por parte del área financiera de la EP PETROECUADOR, 
siempre y cuando se cumpla con las siguientes estipulaciones contractuales. 

 
6.2 La provisión de computadoras portátiles, tendrá la siguiente periodicidad de pagos: 

 
 
6.3 El pago se realizará posterior a la entrega total de los bienes recibidos a satisfacción 

en la Bodega de la EP PETROECUADOR y el pago del mantenimiento se realizará 
contra la prestancion del servicio con la aceptacion de los informes anuales 
consolidados, entregados por el proveedor. 

 
6.4 La factura original deberá ser entregada por la CONTRATISTA, dentro de los diez (10) 

días siguientes a la suscripción del acta de entrega-recepción de los bienes y/o dentro 
de los diez (10) días, siguientes a la autorización del Informe consolidado del 
mantenimiento preventivo ejecutado a nivel nacional, suscrito por el CONTRATISTA. Si 
la factura es objetada y devuelta a la CONTRATISTA, el plazo indicado corre a partir 
de la recepción de la nueva factura debidamente modificada. Si por cualquier motivo la 
EP PETROECUADOR realizare el pago en exceso o indebidamente, podrá solicitar el 
reembolso correspondiente mediante transferencia o cheque certificado a nombre de la 
EP PETROECUADOR. 

 
6.5 De los pagos que deba hacer, la EP PETROECUADOR retendrá las multas que 

procedan, de acuerdo con el contrato. 
 
6.6 Todos los pagos que se hagan a la CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 

efectuarán con sujeción al precio convenido, a satisfacción de la CONTRATANTE, 
previa la autorización del Administrador del contrato. 

 
6.7 Será responsabilidad de los servidores públicos respectivos, el que no se cumpla 

oportunamente con las obligaciones de pago previstos en este contrato, a pesar de 
contar con los recursos económicos suficientes; caso en el que se aplicará lo 
establecido en el artículo 101 de la LOSNCP. 

 

N° PAGO PERIODICID
AD PAGO 

REQUISITOS PARA PAGOS 

1 Computadoras portátiles Contra 
entrega 

Se pagará con la aceptación de los documentos 
requeridos a entregar por el proveedor.  

2 Servicio de mantenimiento 
preventivo 

Anual Se pagará con la aceptación de los informes 
anuales consolidados, entregados por el 
proveedor 
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6.8 Pagos  indebidos: La  CONTRATANTE   se  reserva  el   derecho  de  reclamar  a   
la CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la provisión de los 
bienes, sobre cualquier pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra 
razón, debidamente justificada, obligándose la CONTRATISTA a satisfacer las 
reclamaciones que por este motivo llegare a plantear la CONTRATANTE, 
reconociéndose el interés calculado a la tasa máxima del interés convencional, 
establecido por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera. 

 
 
SÉPTIMA. - GARANTÍAS  
 
7.1 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la LOSNCP, al momento de 

la suscripción del contrato y como parte integrante del mismo, la CONTRATISTA 
entrega las siguientes garantías: 

 
7.1.1 GARANTÍA TÉCNICA. -  Emitida por el contratista en su calidad de Distribuidor 

Autorizado por el fabricante. No Exclusivo señalando que los equipos ofertados en 
el presente proceso: “cuentan con una Garantía de 3 años del fabricante DELL, 
para lo cual se adjunta certificado emitido por dicho fabricante”. La garantía 
técnica tiene una vigencia de  mínima de 3 años, contados a partir de la fecha de 
suscripción del Acta de Entrega – Recepción de las computadoras portátiles. 

 
Cuando los equipos que se adquieran, presenten fallas o averías, el personal 
designado de las zonas de TIC de EP PETROECUADOR a nivel nacional, 
comunicará al Administrador del Contrato, para gestionar la garantía de fábrica 
mediante el contratista en su calidad de Distribuidor Autorizado No Exclusivo, que 
debe contemplar:  
 

o Reposición ante defectos de fabricación, deficiencias en los trabajos de 
mantenimiento, ausencia de repuestos, accesorios, piezas y partes del 
bien, entre otros que obstaculicen el normal funcionamiento de las 
computadoras. 

o La vigencia de la garantía técnica regirá durante los 3 años de vida útil de 
las computadoras. 

o Mantenimiento preventivo periódico durante la vida útil. 
o Reposición definitiva de computadoras, que se aplicará en caso de que las 

computadoras no puedan ser reparadas y cuando no se trate de un daño 
derivado del mal uso u operación. El equipo a reponer debe ser nuevo, de 
iguales o mayores características o especificaciones técnicas del que se 
adquiera. 

o Cobertura de repuestos, accesorios, partes y piezas de los bienes, durante 
el tiempo de vigencia de la garantía técnica. 

o Provisión de repuestos, accesorios, partes y piezas necesarias para el 
mantenimiento. 

o Garantizar la disposición de talleres o centros autorizados de servicios 
para brindar el soporte técnico. 

o Tiempos de respuesta según lo requerido por la EP PETROECUADOR. 
o La garantía técnica entrará en vigencia desde la suscripción del acta de 

entrega-recepción de las computadoras. 
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 La CONTRATISTA garantiza que en caso de daños en los bienes o si éstos no 
cumplen con las características técnicas contratadas, se reemplazará el bien 
defectuoso sin costo alguno para la EP PETROECUADOR.  
  

 
Adicionalmente debe señalar que durante el plazo de vigencia de la Garantía 
Técnica, si la EP PETROECUADOR solicitare el cambio de piezas, partes o en 
forma integral el bien completo objeto de este contrato considerados como 
defectuosos, éstas serán reemplazadas por otras nuevas de la misma calidad y 
condición sin costo adicional para EP PETROECUADOR y en caso de que el 
daño o defecto sea de tal magnitud, que impida que los bienes objeto del contrato 
funcionen normalmente, estos serán cambiados por otros nuevos, sin que ello 
signifique costo adicional para la EP PETROECUADOR, excepto si los daños 
hubieren sido ocasionados por el mal uso de los mismos por parte del personal de 
la EP PETROECUADOR o por Fuerza Mayor o Caso Fortuito, en los términos 
señalados en el Artículo 30 de la Codificación del Código Civil, debidamente 
comprobado. 
 

7.2  La Garantía Técnica podrá ser ejecutada por la EP PETROECUADOR, cuando se 
incumpla con el objeto de la misma, de acuerdo con lo establecido en los Pliegos, 
la Oferta Técnica presentada por la CONTRATISTA y este contrato. En caso de 
incumplimiento la EP PETROECUADOR notificará del particular al SERCOP. 
 

 
OCTAVA. - PLAZO  
 
8.1 El plazo total del contrato, a entera satisfacción de la EP PETROECUADOR es de 1155 

días distribuidos de la siguiente manera:  
 
El plazo para la entrega de los equipos requeridos, el cronograma de trabajo de los 
mantenimientos preventivos anuales, la matriz de contactos a nivel nacional de los 
técnicos y el acuerdo de confidencialidad será de sesenta (60) días calendario, contados 
desde el día siguiente de la fecha de suscripción del contrato. 

 
El plazo para los mantenimientos preventivos es de 1.095 días (3 años), dichos 
mantenimientos se realizarán a todos los bienes objeto de contratación una vez al año 
cada año, dentro del cual, el proveedor deberá cumplir con el objeto contractual, a plena 
satisfacción de la EP PETROECUADOR, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
Productos Plazo Condición 

- Computadoras portátiles. 
- Cronograma de 
mantenimientos preventivos. 
- Matriz de contactos. 
- Acuerdo de 
confidencialidad elaborado 
por la EP PETROECUADOR 

60 días 
calendario 
contados 
desde el día 
siguiente de la 
fecha de 
suscripción del 
contrato 

- Revisión y Aprobación del Cronograma de 
Trabajo por parte del Administrador de Contrato. 

 
- Suscripción de Acta de entrega-recepción 

Provisional. 

Mantenimientos preventivos 

1095 días (3 
años), 
conforme al 
Cronograma 
de trabajo 
aprobado. 

Informe consolidado del mantenimiento preventivo 
ejecutado a nivel nacional, suscrito por el proveedor. 
El mantenimiento de todos los bienes objeto de 
contratación se realizarán una vez al año cada año. 
A la finalización del plazo contractual, se celebrará el 
Acta Entrega Recepción Definitiva del Contrato, 
previo se cuente con el informe del proveedor con los 
entregables establecidos y del Administrador de 
Contrato. 
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NOVENA. - PRÓRROGAS DE PLAZO 
 
9.1 EP PETROECUADOR prorrogará el plazo del contrato en los siguientes casos: 
 

a) Cuando la CONTRATISTA así lo solicitare por escrito, justificando los fundamentos 
de la solicitud, dentro del plazo de cinco (5) días siguientes a la fecha de producido el 
hecho, siempre que éste se haya producido por motivos de fuerza mayor o caso 
fortuito aceptado como tal por el Ordenador de Gasto, previo informe del 
Administrador del contrato. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o caso 
fortuito, la CONTRATISTA está obligada a continuar con la ejecución del contrato, sin 
necesidad que medie notificación por parte del Administrador del contrato para 
reanudarlo. 
 

b) Por suspensiones en la ejecución del contrato motivadas por la EP 
PETROECUADOR u ordenadas por ella, que no se deban a causas imputables a la 
CONTRATISTA. 

 
c) Si la CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas administrativos-

contractuales en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la ejecución 
del contrato. 

 
9.2 La solicitud y aprobación de prórrogas se regirá a la normativa interna para la 

Administración de Contratos. 
 

9.3 Al aceptar la prórroga, la EP PETROECUADOR definirá su duración. Cuando las 
prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización del 
Ordenador de Gasto de EP PETROECUADOR. 

 
DÉCIMA. - MULTAS 
 
10.1 En cada caso de incumplimiento de las Condiciones Particulares o Generales del 

Pliego del presente contrato, así como de los demás documentos y obligaciones 
contractuales, en el lugar, condiciones y/o plazos previstos, la EP 
PETROECUADOR impondrá a la CONTRATISTA una multa diaria del uno por mil 
(1x1000) por cada día de retardo en la entrega de los bienes y en la prestación del 
servicio de mantenimiento, mismo que deberá ser realizado una vez al año a todos 
los bienes objeto de contratación, durante el plazo establecido, a satisfacción de la 
entidad contratante; las multas se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones 
que se encuentran pendientes de ejecutarse, sin IVA. 

 
10.2 Los valores de las multas serán descontados de las cantidades pendientes de pago 

a favor de la CONTRATISTA o serán canceladas mediante cheque certificado a 
nombre de la EP PETROECUADOR. 

 
10.3 La EP PETROECUADOR queda autorizada por la CONTRATISTA, para recaudar 

las multas impuestas de los valores que por este contrato le corresponde recibir, sin 
requisito o trámite previo alguno. 

 
10.4 En caso de que el monto de las multas supere el 5% del monto total del contrato sin 

IVA, la EP PETROECUADOR podrá dar por terminado unilateralmente el contrato 
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conforme a lo estipulado en el artículo 94, numeral 3, de la LOSNCP. 
 

10.5 Estas multas no serán aplicables, si el incumplimiento es consecuencia de 
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito descrito en los términos del artículo 
30 de la Codificación del Código Civil, debidamente justificado por la 
CONTRATISTA y aceptado por el Ordenador de Gasto de la EP 
PETROECUADOR, previo informe del Administrador del contrato; para lo cual la 
CONTRATISTA notificará a la CONTRATANTE dentro de los cinco (5) días 
subsiguientes a la fecha de ocurridos los hechos. Cumplido el término, de no 
mediar dicha notificación, se entenderá como no ocurridos los hechos que alegue la 
CONTRATISTA como causa, para la no provisión del bien al que está obligada y se 
le impondrá la multa prevista anteriormente.  

 
10.6 El cobro de las multas no excluye el derecho de la EP PETROECUADOR para 

exigir el cumplimiento del contrato o para resolver la terminación unilateral, según 
corresponda, y en cualquiera de los casos, requerir además el resarcimiento y pago 
de daños y perjuicios de conformidad con la Ley. 

 
10.7 Las multas serán impuestas por el Administrador del contrato. 
 
10.8 Las multas podrán ser impugnadas, dentro del término de tres (3) días de 

notificadas. Transcurrido este término sin que se presente recurso alguno, se 
entenderá que la multa adquiere firmeza y que la CONTRATISTA acepta su 
imposición. 

 
10.9 El recurso se presentará por escrito y reunirá los requisitos señalados en el artículo 

220 del Código Orgánico Administrativo; de no cumplir con tales requisitos se podrá 
disponer que se le aclare o complete en el término de cinco (5) días, luego de lo 
cual procederá a su calificación. De no hacerlo en este lapso, se considerará 
desistimiento. La resolución se expedirá en el término de siete (7) días desde la 
interposición del recurso. No obstante, considerando los pronunciamientos de la 
Procuraduría General del Estado, referentes al silencio administrativo en el ámbito 
de los contratos administrativos, si se notificare en un lapso mayor, no se entenderá 
por este hecho que el recurso se entienda aceptado.   

 
10.10 El recurso presentado no suspende la ejecución del acto administrativo impugnado.  
 
 
DÉCIMO PRIMERA. - DEL REAJUSTE DE PRECIOS 

 
11.1 El valor de este contrato es fijo, por lo tanto, acorde a lo dispuesto en el artículo 126 

del Reglamento General a la LOSNCP, no se sujetará al sistema de reajuste de 
precios. 

 
11.2. Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con lo establecido en el párrafo 

segundo del artículo 131 de la norma ibídem, el contratista renuncia expresamente 
al reajuste de precios. 

 
DÉCIMO SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA  

 
A más de las obligaciones señaladas en las Especificaciones Técnicas y Condiciones 
Particulares del Pliego que son parte del presente contrato, las siguientes: 
 
12.1 Ejecutar el contrato derivado del procedimiento de contratación, sobre la base de 
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las especificaciones técnicas elaboradas por la CONTRATANTE y que fueron 
conocidas en la etapa precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error, 
falencia o cualquier inconformidad con los mismos, como causal para solicitar 
ampliación del plazo. 

 
12.2 Facilitar a las personas designadas por la EP PETROECUADOR, toda la 

información y documentación que éstas soliciten para disponer de un pleno 
conocimiento técnico relacionado con la ejecución del contrato, así como de los 
eventuales problemas técnicos que puedan plantearse y de las tecnologías, 
métodos y herramientas utilizadas para resolverlos.  

 
12.3 Para trámites administrativos mantener un solo canal de comunicación oficial con la 

EP PETROECUADOR por intermedio del Administrador del contrato, a quien 
deberá facilitarle toda la información y documentación que le sea solicitada para 
disponer de un pleno conocimiento técnico relacionado con la ejecución del 
contrato.  

 
12.4 Ejecutar el contrato conforme a lo establecido en el Pliego y cumplir con el 

porcentaje mínimo de Valor Agregado Ecuatoriano ofertado. 
 
12.5 Cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato 

y sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 
específicamente aplicable. 

 
12.6 Cumplir con las disposiciones establecidas en el Código del Trabajo y en la Ley de 

Seguridad Social, adquiriendo, respecto de sus trabajadores, la calidad de patrono, 
sin que la CONTRATANTE tenga responsabilidad alguna por tales cargas, ni 
relación con el personal que labore en la ejecución del contrato, ni con el personal 
de la subcontratista. 

 
12.7 Cumplir lo exigido en las Especificaciones Técnicas, lo previsto en su oferta y lo 

establecido en la legislación ambiental, de seguridad industrial y salud ocupacional, 
seguridad social, laboral. Además, se obliga al cumplimiento de la normativa interna 
vigente de EP PETROECUADOR: Procedimiento. Requerimiento de Seguridad, 
Salud y Ambiente para Contratistas PCA.07.PR.02, Numeral 5.1.8. 

 
12.8 Si el lugar donde se destinarán los bienes y servicios objeto de la contratación 

pertenece al ámbito territorial determinado en el artículo 2 de la Ley Orgánica  para 
la Planificación integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica,  el 
contratista en la ejecución del contrato contará con al menos el 70% de servicios  o 
mano de obra  de residentes de esa Circunscripción, con excepción de aquellas 
actividades para las que no exista personal calificado o que el bien sea de 
imposible manufacturación de esa Circunscripción. 

 
12.9 Brindar el soporte técnico del fabricante en el horario establecido en la sección 

niveles de servicio. 
 

12.10 Cumplir los niveles de servicios establecidos por la EP PETROECUADOR. 
 

12.11 El oferente deberá garantizar el soporte técnico adecuado de los equipos. Si se 
llegare a presentar inconvenientes en el equipo, debido a configuraciones 
implementadas por el personal del soporte técnico, el oferente bajo su 
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responsabilidad y sin que ello implique costos adicionales para la EP 
PETROECUADOR deberá efectuar las acciones necesarias para su corrección 
inmediata. 

 
12.12 Coordinar mediante correo electrónico y oficio, la ejecución de los mantenimientos 

preventivos. 
 
 
DÉCIMO TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE 
 
13.1 Cumplir las establecidas en el Pliego que son parte del presente contrato. 

 
13.2 Nombrar un Administrador del contrato, mismo que velará por el cabal y oportuno 

cumplimiento de las obligaciones contraídas por la CONTRATISTA en este 
contrato. 

 
13.3 Verificar que los bienes objeto del contrato, se entreguen de acuerdo a los 

requerimientos técnicos establecidos en el Pliego, a entera satisfacción de la EP 
PETROECUADOR.  

 
13.4 Elaborar el Acta de Recepción una vez que se cumpla con la entrega de los equipos 

requeridos, el cronograma de trabajo de los mantenimientos preventivos anuales, la 
matriz de contactos a nivel nacional de los técnicos y el acuerdo de confidencialidad; 
y, el Acta de Recepción Definitiva que debe contar con los informes anuales de 
mantenimientos preventivos ejecutados. Dicha acta se preparará una vez finalizado 
el contrato, previa solicitud escrita por parte de la CONTRATISTA. 

 
13.5 Proporcionar a los técnicos del proveedor, los accesos de conexión remota con los 

privilegios necesarios para revisar o diagnosticar los equipos que se adquieran. 
 
13.6 Notificar mediante correo electrónico y oficio, el inicio de los mantenimientos 

preventivos. 
 

 
DÉCIMO CUARTA. – RECEPCIÓN  
  
14.1 Se realizará la recepción de los bienes y posteriormente se realizará el  servicio de 

mantenimiento, mismo que deberá ser realizado una vez al año a todos los bienes 
objeto de contratación. Dichas recepciones se realizarán a entera satisfacción de la 
CONTRATANTE, con la aceptación de los documentos requeridos a entregar por el 
CONTRATISTA y será necesaria la suscripción del Acta respectiva. A la finalización 
del plazo contractual, previo se cuente con todos los informes anuales de 
mantenimientos preventivos, se suscribirá el acta de recepción definitiva. Las actas 
deberán ser suscritas por la CONTRATISTA y los integrantes de la comisión 
designada por el Ordenador de Gasto de EP PETROECUADOR, en los términos 
del artículo 124 del Reglamento General de la LOSNCP.   en la prestación del 
servicio de mantenimiento, mismo que deberá ser realizado una vez al año a todos 
los bienes objeto de contratación 

14.2  
 
14.3 Las Actas de Entrega Recepción serán suscritas en el término máximo de quince 

(15) días, contado desde la recepción de los bienes y a la finalización del plazo 
contractual y de la vigencia de la garantía técnica respectiva. Formará parte del 
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Acta, la declaración de la CONTRATISTA respecto del cumplimiento del Valor 
Agregado Ecuatoriano ofertado. 

 
14.4 Si la CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud de 

recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el término de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto 
un Juez de lo Civil o un Notario Público, a solicitud de la CONTRATISTA notificará 
que dicha recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 

 
14.5 La EP PETROECUADOR declarará la recepción presunta a su favor, respecto de la 

CONTRATISTA, en el caso de que ésta se negare expresamente a suscribir el acta 
de entrega recepción prevista, o si no la suscribiere en el término de quince días, 
contado desde el requerimiento formal de la CONTRATANTE. La recepción 
presunta por parte de la CONTRATANTE, la realizará el Ordenador de Gasto de la 
EP PETROECUADOR mediante resolución motivada, que será notificada a la 
CONTRATISTA de conformidad con el procedimiento establecido en el Reglamento 
de la LOSNCP. 

 
14.6 Operada la recepción definitiva presunta, a solicitud de la CONTRATISTA o 

declarada por la CONTRATANTE, producirá como único efecto la terminación del 
contrato, dejando a salvo de los derechos de las partes a la liquidación técnico-
económica correspondiente. 

 
14.7 Las partes buscarán en el plazo de treinta (30) días posteriores a la recepción 

definitiva presunta, suscribir el acta de la liquidación técnico-económica del 
contrato, sin perjuicio de iniciar las acciones legales de las que se crean asistidas. 

 
14.8 Liquidación del Contrato: La liquidación final del contrato suscrita entre las partes 

se realizará en los términos previstos en el artículo 125 del RGLOSNCP. 
 
DÉCIMO QUINTA. - DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO  
 
15.1 La EP PETROECUADOR designará al Administrador del contrato para el adecuado 

control de la ejecución del mismo, quien deberá atenerse a las especificaciones 
técnicas que forman parte integrante de este contrato, la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y cualquier otra 
normativa interna de EP PETROECUADOR relativa a esta materia. 

 
15.2 El Administrador será el encargado de velar por el cumplimiento de las normas 

legales y compromisos contractuales por parte de la CONTRATISTA.  Respecto de 
su gestión reportará al Ordenador de Gasto de la EP PETROECUADOR, debiendo 
comunicar todos los aspectos operativos, técnicos, económicos y de cualquier 
naturaleza que pudieren afectar al cumplimiento del objeto del contrato. 

 
15.3 El Administrador del contrato, queda autorizado para realizar las gestiones 

inherentes a su ejecución. Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar 
retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar. Las 
multas que imponga el Administrador del contrato a la CONTRATISTA, deberán 
constar por escrito, estar debidamente fundamentadas y notificadas a ésta. 

 
15.4 El Administrador emitirá su recomendación debidamente sustentada al Ordenador 

de Gasto de la EP PETROECUADOR, sugiriendo o no, según la situación fáctica 
del caso, la terminación unilateral o de mutuo acuerdo del contrato. 
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15.5 El Administrador del contrato deberá publicar en el Portal Institucional del SERCOP 
(www.sercop.gob.ec), toda la información relevante respecto de la ejecución del 
contrato. 

 
15.6 Para el ejercicio de sus actividades, el Administrador se regirá a la normativa 

interna para Administración de Contratos. 
 
15.7 La CONTRATISTA deberá canalizar y coordinar con el Administrador del contrato, 

todas y cada una de las obligaciones contractuales aquí convenidas. 
 
15.8 El Administrador del contrato formará parte de la comisión de recepción definitiva 

del contrato y suscribirá las actas respectivas, verificando que contengan los 
requisitos establecidos en el artículo 124 del Reglamento General de la LOSNCP; 
esto es: los antecedentes, condiciones generales de ejecución, condiciones 
operativas, liquidación económica, liquidación de plazos, constancia de la 
recepción, cumplimiento de las obligaciones contractuales, reajustes de precios 
pagados o pendientes de pago y cualquier otra circunstancia que se estime 
necesaria. 

 
15.9 Deberá incorporar en las actas de entrega-recepción, sean parciales o definitivas, la 

declaración de la CONTRATISTA respecto del cumplimiento del Valor Agregado 
Ecuatoriano propuesto y aceptado para los bienes entregados; y, para el caso de 
que la CONTRATISTA no sea productor de los bienes contratados, como parte del 
proceso de entrega recepción, deberá adjuntar obligatoriamente las facturas de su 
adquisición.  

 
15.10 Una vez suscrita el Acta Definitiva del contrato, remitir una copia de la misma, con 

la documentación de sustento a la Jefatura de Compras Locales, para el archivo en 
el expediente contractual. 

 
15.11 Remitir al área usuaria la garantía técnica de los bienes entregados, para su 

custodia y administración. 
 
DÉCIMO SEXTA - TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

 
16.1 Terminación del contrato. - El contrato termina conforme lo previsto en el artículo 92 

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y las Condiciones 
Particulares y Generales del contrato. 

  
16.2 Causales de Terminación unilateral del contrato. - Tratándose de incumplimiento de 

la CONTRATISTA, procederá la declaración anticipada y unilateral de la 
CONTRATANTE, en los casos establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP.  

 
Además, se considerarán las siguientes causales: 
 

a) Si la CONTRATISTA no notificare a la CONTRATANTE acerca de la transferencia, 
cesión, enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier 
cambio en su estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
la fecha en que se produjo tal modificación; 

 
b) Si la CONTRATANTE, en función de aplicar lo establecido en el artículo 78 de la 

LOSNCP, no autoriza la transferencia, cesión, capitalización, fusión, absorción, 
transformación o cualquier forma de tradición de las acciones, participaciones o 
cualquier otra forma de expresión de la asociación, que represente el veinticinco por 
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ciento (25%) o más del capital social de la CONTRATISTA;  
 
c) Si se verifica, por cualquier modo, que la participación ecuatoriana real en la 

provisión de bienes objeto del contrato es inferior a la declarada; 
 
d) Si la CONTRATISTA incumple con las declaraciones que ha realizado en el 

Formulario de la Oferta - Presentación y compromiso; 
 
e) En el caso de que la EP PETROECUADOR encontrare que existe inconsistencia, 

simulación y/o inexactitud en la información presentada por la CONTRATISTA, en 
el procedimiento precontractual o en la ejecución del presente contrato, dicha 
inconsistencia, simulación y/o inexactitud será causal de terminación unilateral del 
contrato por lo que el Ordenador de Gasto de la EP PETROECUADOR, lo declarará 
contratista incumplido, sin perjuicio, además, de las acciones judiciales a que 
hubiera lugar. 

 
16.3 Procedimiento de terminación unilateral. - El procedimiento a seguir para la 

terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo 95 de la LOSNCP. 
 

16.4 La declaratoria de terminación unilateral y anticipada del contrato no se suspenderá 
por la interposición de reclamos o recursos administrativos, demandas contencioso 
administrativas, arbitrales o de cualquier tipo de parte de la CONTRATISTA. 

 
16.5 Tampoco se admitirá acciones constitucionales contra las resoluciones de 

terminación unilateral del contrato, porque se tienen mecanismos de defensa 
adecuado y eficaz para proteger los derechos derivados de tales resoluciones, 
previstos en la Ley. 

 

DÉCIMO SEPTIMA.- CONTRATOS MODIFICATORIOS Y COMPLEMENTARIOS 
 
17.1   EP PETROECUADOR podrá suscribir contratos modificatorios para corregir 

errores manifiestos de hecho, de transcripción o de cálculo que se hubieren 
producido de buena fe en las cláusulas contractuales. 

 
17.2 EP PETROECUADOR y la CONTRATISTA de común acuerdo y por causas 

justificadas, podrán firmar contratos complementarios para ampliar, modificar 
o complementar el alcance de este contrato, siempre y cuando no se 
modifique el objeto de contratación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 85 y 87 de la LOSNCP y 144 de su Reglamento General.17 
 

DÉCIMO OCTAVA. - LEVANTAMIENTO DEL SIGILO BANCARIO 
 
18.1 La CONTRATISTA autoriza al Servicio Nacional de Contratación Pública o a los 

organismos de control correspondientes, el levantamiento del sigilo bancario de 
las cuentas nacionales y extranjeras, que se encuentran a su nombre; y a nombre 
de su representante legal, en el caso de personas jurídicas; o, del procurador 
común de los compromisos de asociación o consorcio o de las asociaciones o 
consorcios constituidos; a fin de verificar el origen lícito de los fondos y recursos a 
emplearse en la ejecución del presente procedimiento de contratación pública. Así 
mismo, autoriza que toda la información relacionada con los pagos recibidos como 
contratista o sub contratista del Estado, así como los movimientos financieros, 
tendrán el carácter de público y deberán ser difundidos a través de un portal de 
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información o página web destinada para el efecto, que permitan detectar con 
certeza el flujo de los fondos públicos. No se podrá alegar reserva tributaria, 
societaria, bursátil ni bancaria sobre este tipo de información. 

 
 Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la Disposición General Décima de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con 
el artículo 61 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el 
SERCOP; las cuentas bancarias y sus movimientos, de todas las personas 
naturales o jurídicas que consten como socios o accionistas, en cualquier nivel de 
la estructura accionaria de una persona jurídica o consorcio oferente, cuando 
estén relacionadas con el flujo de los recursos públicos, no estarán sujetas a sigilo 
bancario, tributario, societario ni bursátil. Estarán sujetas a esta disposición, 
inclusive las personas declaradas como beneficiarios finales, o cualquier persona 
que se beneficie de transacciones bancarias en el flujo de los recursos públicos. 

 
 
DECIMA NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
 
19.1  En caso de suscitarse divergencias o controversias en la interpretación o 

ejecución del presente contrato, las Partes tratarán de llegar a un acuerdo que 
solucione el problema, en el plazo de un mes (30) días. 

 
19.2  Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 

presente contrato, cuando las Partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, 
podrán utilizar la mediación para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación de la Procuraduría General del Estado.  

 
19.3  De no mediar acuerdo alguno, las Partes en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 105 de la LOSNCP aplicarán el procedimiento prescrito en el Código 
Orgánico General de Procesos ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
con sede la ciudad de Quito. 

 
19.4  La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, la 

CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo 
relacionado con este contrato. Si la CONTRATISTA incumpliere este compromiso, 
la CONTRATANTE podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y ejecutar 
las garantías respectivas, en caso de existir. 

 
VIGÉSIMA. - CONFIDENCIALIDAD 
 
20.1  La CONTRATISTA conviene en que toda la información que llegue a su 

conocimiento de la otra parte, en razón de la ejecución del presente contrato será 
considerada confidencial o no divulgable, así como también cualquier análisis, 
estudio o informe derivado de dicha información.  Por lo tanto, estará prohibida su 
utilización en beneficio propio o de terceros o en contra de la dueña de tal 
información.  

 
20.2  El incumplimiento de esta obligación será causal para que la CONTRATANTE dé 

por terminado unilateralmente este contrato, y quedará a criterio de la parte 
afectada el iniciar las acciones correspondientes por daños y perjuicios.    

 
VIGÉSIMA PRIMERA. - CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN 
 
21.1  La CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna, ni todo ni 
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parte de este contrato, de conformidad con lo que dispone el artículo 78 de la 
LOSNCP. 

 
21.2  La CONTRATISTA podrá subcontratar con terceros, registrados y habilitados en el 

RUP, parte de sus prestaciones dentro del porcentaje permitido en el artículo 79 
de la LOSNCP, previa la autorización del Ordenador de Gasto de la EP 
PETROECUADOR, en observancia de lo dispuesto en el artículo 120 del 
Reglamento General de la LOSNCP. 

 
21.3  La CONTRATISTA será la única responsable ante la EP PETROECUADOR, por 

los actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o 
indirectamente empleadas por la misma. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - LABORAL 
 
22.1 La CONTRATISTA, frente a sus trabajadores o socios, tendrá la calidad de 

empleador, por lo tanto, será de su exclusiva responsabilidad el cumplimiento de 
todas las obligaciones laborales y sociales. En el cumplimiento de estas 
obligaciones laborales, la EP PETROECUADOR no tendrá responsabilidad 
alguna, ni aún a título de solidaridad, sin perjuicio de lo cual la EP 
PETROECUADOR ejercerá el derecho de repetición que le asiste en el caso de 
ser exigida al pago de cualquier obligación, ordenada por autoridad competente. 

 
VIGÉSIMA TERCERA. - COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES  
 
23.1  Todas las comunicaciones entre las Partes, relativas a la ejecución del contrato, 

serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Administración del contrato y la CONTRATISTA se harán a través de documentos 
escritos o correos electrónicos empresariales, cuya constancia de entrega debe 
encontrarse en la copia del documento o correo electrónico. 

 
23.2  En casos de simple coordinación y comunicaciones de índole meramente 

informativo, podrán efectuarse comunicaciones a través de medios electrónicos.  
 
VIGÉSIMA CUARTA. - TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS  
 
24.1  Será de cuenta de la CONTRATISTA, el pago de todos los tributos y gastos que 

cause la celebración de este contrato y posterior ejecución del mismo. 
 
24.2  EP PETROECUADOR efectuará a la CONTRATISTA, las retenciones que 

dispongan las leyes tributarias, conforme la legislación tributaria vigente. 
 
24.3  EP PETROECUADOR retendrá el valor de los descuentos que el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) ordenare y que corresponda a mora 
patronal, por obligaciones con el Seguro Social provenientes de servicios 
personales para la ejecución del contrato de acuerdo a la Ley de Seguridad 
Social. 

 
24.4  Es de cuenta de la CONTRATISTA el pago de los gastos notariales, de las copias 

certificadas del contrato y los documentos que deban ser protocolizados en caso 
de que sea necesario. En dicho caso, la CONTRATISTA entregará a la 
CONTRATANTE una copia del contrato, debidamente protocolizadas. En caso de 
terminación por mutuo acuerdo, el pago de los derechos notariales y el de las 
copias será de cuenta de la CONTRATISTA. 
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VIGÉSIMA QUINTA. - DECLARACIÓN DE LA CONTRATISTA 
 
25.1 La CONTRATISTA declara bajo juramento, que no se halla incursa en las 

prohibiciones mencionadas en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública; y, los artículos 110 y 111 de su 
Reglamento General. 

 
VIGÉSIMA SEXTA. - CÓDIGO DE CONDUCTA  
 
26.1 La CONTRATISTA se compromete a conocer, difundir y aplicar el Código de 

Conducta de la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador en la ejecución del 
presente contrato, que le será proporcionado por el Administrador; y, a cumplir y 
hacer cumplir los principios y valores establecidos por la EP PETROECUADOR.  

 
VIGÉSIMA SEPTIMA. - DECLARACIÓN ANTICORRUPCIÓN 
 
27.1  La CONTRATISTA bajo juramento declara expresamente que no ha ofrecido, 

ofrece u ofrecerá, y no ha efectuado o efectuará ningún pago, préstamo o servicio 
ilegítimo o prohibido por la ley, entretenimiento, viajes u obsequios, dádiva 
monetaria indebida o cualquier otro beneficio o ventaja económica o de otro tipo, a 
ningún funcionario, trabajador o autoridad de la EP PETROECUADOR que 
hubiera tenido o tenga que ver con el procedimiento de contratación en sus etapas 
de planificación, programación, selección, contratación o ejecución contractual, 
recepción de productos o servicios, administración o supervisión de contratos o 
cualquier otra intervención o decisión en la fase precontractual o contractual. 

 
27.2  Para el efecto, la CONTRATISTA se obliga a cumplir estrictamente las leyes, 

reglamentos y normativa interna de la EP PETROECUADOR, durante toda la 
etapa de ejecución contractual, comprometiéndose para el efecto, a tener un 
adecuado comportamiento legal, ético y honrado, con apego irrestricto a los 
principios de eficacia, eficiencia, transparencia, lealtad y buena práctica, entre 
otros que rigen a la administración pública. 

 
27.3  Además, la CONTRATISTA se obliga que, en todo momento en relación con el 

contrato, y a lo largo de su vigencia y posteriormente, cumplirá, y adoptará 
medidas para asegurarse de que su personal, subcontratistas, agentes u otros 
terceros sujetos a su control o a su influencia determinante, no cometan actos 
ilegales de corrupción. En caso de llegar a conocer que alguno de sus 
dependientes, ha infringido esta cláusula, la CONTRATISTA está en la obligación 
de denunciar y combatir los actos de corrupción. 

 
27. 4  Las prácticas ilegales de soborno, extorsión, fraude, colusión, y otros no son 

admisibles, por lo que la CONTRATISTA acepta que en el caso de que se 
comprobare una violación a esta cláusula, la EP PETROECUADOR se reserva el 
derecho de terminar en forma inmediata el contrato, observando el debido 
proceso, para lo cual se allana a responder por los daños y perjuicios que tales 
violaciones hayan ocasionado, así como a responder ante la ley por las faltas 
cometidas. 

 
VIGÉSIMO OCTAVA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN 
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28.1. La CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, normativa 
interna de EP PETROECUADOR y más disposiciones vigentes en el Ecuador.

VIGESIMO NOVENA. - DOMICILIO 

29.1 Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su 
domicilio en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano.

29.2 Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes:

EP PETROECUADOR 
Marcelo Xavier Pazos Medina
Jefe Zonal de Mesa de Servicios Centro Norte 
02 3942 – 000 ext 10025
Quito - Ecuador

INFORMÁTICA Y SISTEMAS DIGITALES DINFORSYSMEGA S.A.
Avenida América N34-148 Lallement 
02 2 450 465
dinfor@dinforsysmega.com
Quito - Ecuador

TRIGESIMA. - ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 

30.1 Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo 
convenido en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones, para 
constancia y fiel cumplimiento de lo estipulado, suscriben el presente contrato.

Quito,

POR EP PETROECUADOR

Ing. Jeanette Gavilanes M.
Subgerente de Tecnologías de la Información y Comunicación EP PETROECUADOR
POR LA CONTRATISTA

Sr. Néstor Giovanny Tamayo Lopez
Presidente Ejecutivo
INFORMÁTICA Y SISTEMAS DIGITALES DINFORSYSMEGA S.A.
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       ACTA ENTREGA RECEPCION PROVISIONAL TIC N° 2021099 

CONTRATO TIC No. 2020502 
 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: “COMPUTADORAS PORTÁTILES PARA EL ÁREA 
OPERATIVA” 

 
COMPARECINETES 
 
En la ciudad de Quito DM, a los 5 días del mes de febrero del año 2021, comparecen a 
la celebración del Acta de Entrega Recepción Provisional, por una parte, los funcionarios 
de EPPETROECUADOR, Ing. Marcelo Pazos, en calidad de Administrador del Contrato 
TIC No. 2020502 y el Tlgo. Diego Calvopiña, Miembro de la Comisión de Recepción y 
por otra parte, el Sr. Néstor Giovanny Tamayo Lopez, Presidente Ejecutivo de 
INFORMÁTICA Y SISTEMAS DIGITALES DINFORSYSMEGA S.A., en los siguientes 
términos y condiciones: 
 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

1.1 Con fecha 18 de diciembre de 2020, la Ing. Jeanette Gavilanes M., Subgerente de 
Tecnologías de la Información y Comunicación y el Sr. Néstor Giovanny Tamayo 
Lopez, Presidente Ejecutivo de INFORMÁTICA Y SISTEMAS DIGITALES 
DINFORSYSMEGA S.A., suscriben el Contrato TIC No. 2020502, para la 
adquisición de “COMPUTADORAS PORTÁTILES PARA EL ÁREA OPERATIVA” 
por un monto de USD 603.588,59 (Seiscientos tres mil quinientos ochenta y ocho 
con 59/100 más IVA. 
 

1.2 Mediante memorando N° 01458-CCI-CNB-2020 de 04 de diciembre de 2020 el Ing. 
Fernando Delgado Jefe de Compras Locales, Enc., designa al Ing. Marcelo Pazos 
como Administrador del Contrato TIC No. 2020502. 

 
1.3 Mediante memorando N° 01537-CCI-CNB-2020 de 24 de diciembre de 2020 la 

Subgerente de Tecnologías de la Información y Comunicación, designa a la 
comisión para la entrega recepción del Contrato TIC No. 2020502.  

 
SEGUNDA: OBJETO Y PLAZO 

2.1 La Cláusula Cuarta del Contrato TIC No. 2020502, establece que: 

“4.1.  La CONTRATISTA se obliga con la EP PETROECUADOR a la provisión 
de “COMPUTADORAS PORTÁTILES PARA EL ÁREA OPERATIVA” que incluye 
Mantenimiento, y a ejecutar el contrato a entera satisfacción de la 
CONTRATANTE, según las características y especificaciones técnicas 
constantes en el pliego y la oferta, que se agregan y forman parte integrante de 
este contrato. 

“4.2 Se debe entregar las computadoras portátiles en la bodega del Beaterio de 
la EP PETROECUADOR, ubicada en: la Panamericana Sur Km 12 ½ - Quito y 
posterior a la revisión y registro en dicha bodega, el proveedor distribuirá y 
entregará los equipos en las Jefaturas Zonales de Mesa de Servicios, ubicadas 
en las siguientes direcciones: 
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2.2 En la Cláusula Octava. - PLAZO del contrato establece que: 

8.1 El plazo total del contrato, a entera satisfacción de la EP PETROECUADOR es 
de 1155 días distribuidos de la siguiente manera: 

El plazo para la entrega de los equipos requeridos, el cronograma de trabajo de los 
mantenimientos preventivos anuales, la matriz de contactos a nivel nacional de los 
técnicos y el acuerdo de confidencialidad será de sesenta (60) días calendario, 
contados desde el día siguiente de la fecha de suscripción del contrato. 

El plazo para los mantenimientos preventivos es de 1.095 días (3 años), dichos 
mantenimientos se realizarán a todos los bienes objeto de contratación una vez al 
año cada año, dentro del cual, el proveedor deberá cumplir con el objeto contractual, 
a plena satisfacción de la EP PETROECUADOR, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

La presente acta entrega recepción provisional corresponde a lo siguiente:  

 

El cumplimiento de los plazos se muestra en las siguientes tablas: 
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FECHA FIRMA 
DE CONTRATO 

PLAZO MAXIMO PARA LA ENTREGA 
DE EQUIPOS 

FECHA DE ENTREGA FÍSICA DE 
LOS EQUIPOS 

18-dic-2020 16-feb-2021 29-dic-2020 

 

TERCERA: CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN 

A la presente fecha la Contratista ejecutó el objeto del Contrato TIC No. 2020502 de 
acuerdo a lo indicado en la cláusula Cuarta: 

 “4.2 Se debe entregar las computadoras portátiles en la bodega del Beaterio de la EP 
PETROECUADOR, ubicada en: la Panamericana Sur Km 12 ½ - Quito y posterior a la 
revisión y registro en dicha bodega, el proveedor distribuirá y entregará los equipos en 
las Jefaturas Zonales de Mesa de Servicios, ubicadas en las siguientes direcciones: 

” 

El 29 de diciembre de 2020 se recibieron las computadoras portátiles en la Bodega de 
Comercialización ubicada en el Terminal El Beaterio, se asignaron las etiquetas de 
activo fijo a cada uno de los equipos. 

Mediante correo electrónico de 11 de enero de 2021, previa coordinación, la Contratista 
comunica a los jefes zonales de mesa de servicios que la entrega de los equipos se 
realizará el jueves 14 de enero de 2021. 

Mediante correo electrónico de 11 de enero de 2021, el jefe zonal de mesa de servicios 
zona Sur. Ing. Eduardo Damián, indica:  

“Debido restricciones impuestas por nuestro Departamento de Seguridad, Salud 
y Ambiente en correo adjunto por el incremento de casos COVID-19, ningún 

funcionario Administrativo y/o Contratista puede ingresar a Oficinas hasta el 20 

de enero, solicito se reprograme el envío para las Zonas Sur y Suroccidente a 

partir del 25 de enero de 2020.” 

El 13 de enero de 2021 se envían desde Bodega de Comercialización del Terminal El 
Beaterio bajo la responsabilidad de la Contratista INFORMÁTICA Y SISTEMAS 
DIGITALES DINFORSYSMEGA S.A., los equipos para ser transportados y entregados 
en las zonas Noroccidente y Oriente, se envía las respectivas actas de transferencia a 
los Jefes Zonales para la suscripción. 
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El 14 de enero de 2021, el Jefe zonal de mesa de servicios Noroccidente, Ing. Teobaldo 
Cevallos, informa mediante correo electrónico sobre la recepción de los equipos en 
Refinería Esmeraldas. 

El 19 de enero de 2021, el Jefe zonal de mesa de servicios Oriente. Ing. Jhonathan 
Puchaicela, informa mediante correo electrónico que recibe satisfactoriamente los 
equipos en la localidad de Lago Agrio.                                                                                                  

El 26 de enero de 2021 se envían desde Bodega de Comercialización de Beaterio bajo 
la responsabilidad de la Contratista INFORMÁTICA Y SISTEMAS DIGITALES 
DINFORSYSMEGA S.A., los equipos para ser transportados y entregados en las zonas 
Sur y Suroccidente, se envía las respectivas actas de transferencia al Jefes Zonal para 
la suscripción. 

El 28 de enero de 2021, la Administradora de Inventario de la zona Sur, informa 
mediante correo electrónico sobre la recepción de los equipos y remite el acta de 
transferencia suscrita. 

El 28 de enero de 2021, el Administrador de Inventario de la zona Suroccidente, informa 
sobre la recepción de los equipos y remite el acta de transferencia suscrita. 

Mediante oficio SN de 1 de febrero de 2021 “ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN 
ZONALES”, la Contratista DINFORSYSMEGA S.A., entrega las actas de entrega 
recepción física de los equipos en las zonas: Centro Norte, Oriente, Noroccidente, Sur 
y Suroccidente, debidamente suscritas. 

TERCERA: MULTAS 

Durante la ejecución del contrato hasta la presente fecha, no existe ningún tipo de multa. 

 
CUARTA: PRÓRROGAS DE PLAZO 
 
Durante la ejecución del contrato hasta la presente fecha, no se presentó prórroga 
alguna. 

QUINTA: CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, OBRAS ADICIONALES U 
ÓRDENES DE TRABAJO 

Durante la ejecución del contrato hasta la presente fecha, no existen contratos 
complementarios, obras adicionales u órdenes de trabajo. 
 
 
SEXTA: LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DEL CONTRATO 

6.1  De acuerdo a la Cláusula Quinta; PRECIO DEL CONTRATO: 

 “5.1. El precio del contrato que la EP PETROECUADOR pagará a la 
CONTRATISTA es de USD 603.588,59 (Seiscientos tres mil quinientos ochenta y 
ocho con 59/100 dólares de los Estados Unidos de América), más IVA, de acuerdo 
a la tabla de cantidades y precios del valor adjudicado que consta en la cláusula 
segunda”, conforme el siguiente detalle: 
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No. CANTIDAD  
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN 
VALOR  

UNITARIO  
(SIN IVA) 

VALOR  
TOTAL  

(SIN IVA) 

1 236 Unidad 

COMPUTADORAS PORTATILES NOTEBOOK 
Incluye: 
 
- Garantía técnica por 3 años 
- Las especificaciones completas se detallan en 
el ANEXO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

$ 2026.9212 $ 478.353,40 

2 35 Unidad 

COMPUTADORA PORTATILES REFORZADAS 
Incluye: 

- Garantía técnica por 3 años 
- Las especificaciones completas se detallan en 
el ANEXO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

$ 3508,46248 $ 122.796,19 

3 1 Unidad 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO POR 3 AÑOS 
A LAS COMPUTADORAS PORTATILES 
NOTEBOOK. 

INCLUYE: 

- Reportes individuales de verificación de 
mantenimiento 

- Las actividades del mantenimiento se detallan 
en el ANEXO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

$ 2124,00 $ 2124,00 

4 1 Unidad 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO POR 3 AÑOS 
A LAS COMPUTADORAS PORTATILES 
REFORZADAS. 

INCLUYE: 

- Reportes individuales de verificación de 
mantenimiento 

- Las actividades del mantenimiento se detallan 
en el ANEXO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

$ 315,00 $ 315,00 

 TOTAL SIN IVA  $ 603,588.59 

  

 6.2 De acuerdo a la Cláusula Sexta.- FORMA DE PAGO: 

“6.1. El pago se efectuará dentro de los treinta (30) días calendario, a partir de la 
aceptación de las facturas por parte del área financiera de la EP PETROECUADOR, 
siempre y cuando se cumpla con las siguientes estipulaciones contractuales 

6.2 La provisión de computadoras portátiles, tendrá la siguiente periodicidad de 
pagos: 
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6.3 El pago se realizará posterior a la entrega total de los bienes recibidos a 
satisfacción en la Bodega de la EP PETROECUADOR y el pago del mantenimiento 
se realizará contra la prestación del servicio con la aceptación de los informes 
anuales consolidados, entregados por el proveedor. 

6.4 La factura original deberá ser entregada por la CONTRATISTA, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la suscripción del acta de entrega-recepción de los bienes 
y/o dentro de los diez (10) días, siguientes a la autorización del Informe consolidado 
del mantenimiento preventivo ejecutado a nivel nacional, suscrito por la 
CONTRATISTA. Si la factura es objetada y devuelta a la CONTRATISTA, el plazo 
indicado corre a partir de la recepción de la nueva factura debidamente modificada. 
Si por cualquier motivo la EP PETROECUADOR realizare el pago en exceso o 
indebidamente, podrá solicitar el reembolso correspondiente mediante transferencia 
o cheque certificado a nombre de la EP PETROECUADOR. 

6.5 De los pagos que deba hacer, la EP PETROECUADOR retendrá las multas que 
procedan, de acuerdo con el contrato. 

6.6 Todos los pagos que se hagan a la CONTRATISTA por cuenta de este contrato, 
se efectuarán con sujeción al precio convenido, a satisfacción de la 
CONTRATANTE, previa la autorización del Administrador del contrato. 

6.7 Será responsabilidad de los servidores públicos respectivos, el que no se cumpla 
oportunamente con las obligaciones de pago previstos en este contrato, a pesar de 
contar con los recursos económicos suficientes; caso en el que se aplicará lo 
establecido en el artículo 101 de la LOSNCP.” 

Los valores correspondientes a los equipos entregados por la Contratista INFORMÁTICA 
Y SISTEMAS DIGITALES DINFORSYSMEGA S.A., se indican en la siguiente tabla: 

 

No. CANTIDAD  
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN 
VALOR  

UNITARIO  
(SIN IVA) 

VALOR  
TOTAL  

(SIN IVA) 

1 236 Unidad 

COMPUTADORAS PORTATILES NOTEBOOK 
Incluye: 
- Garantía técnica por 3 años 
- Las especificaciones completas se detallan en 
el ANEXO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

$ 2026.9212 $ 478.353,40 

2 35 Unidad 

COMPUTADORA PORTATILES REFORZADAS 
Incluye: 
- Garantía técnica por 3 años 
- Las especificaciones completas se detallan en 
el ANEXO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

$ 3508,46248 $ 122.796,19 

 TOTAL SIN IVA  $ 601,149.59 

 
 

  

 

 

 

VALOR CONTRATO (SIN IVA) PAGO CONTRA ENTREGA  
DE EQUIPOS (SIN IVA) 

$            $ 603,588.59 $                  $ 601,149.59 

TOTAL A PAGAR $                  $ 601,149.59 
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SÉPTIMA: CONSTANCIA DE RECEPCIÓN 

Los equipos fueron recibidos físicamente conjuntamente con el personal de Bodega de 
Comercialización en el Terminal El Beaterio, el día 29 de diciembre de 2020, conforme 
consta en el ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN BODEGA COMERCIALIZACIÓN B05. 

OCTAVA: PENDIENTES DE PAGO 

De acuerdo a la Cláusula Sexta.- FORMA DE PAGO: 

6.2 La provisión de computadoras portátiles, tendrá la siguiente periodicidad de 
pagos: 

 

El Servicio de mantenimiento preventivo queda pendiente de pago una vez que se 
cumplan con los requisitos establecidos, de acuerdo al siguiente detalle: 

No. CANTIDAD  
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN 
VALOR  

UNITARIO  
(SIN IVA) 

VALOR  
TOTAL  

(SIN IVA) 

1 1 Unidad 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO POR 3 AÑOS 
A LAS COMPUTADORAS PORTATILES 
NOTEBOOK. 

INCLUYE: 

- Reportes individuales de verificación de 
mantenimiento. 

- Las actividades del mantenimiento se detallan 
en el ANEXO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

$ 2124,00 $ 2124,00 

2 1 Unidad 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO POR 3 AÑOS 
A LAS COMPUTADORAS PORTATILES 
REFORZADAS. 

INCLUYE: 

- Reportes individuales de verificación de 
mantenimiento 

- Las actividades del mantenimiento se detallan 
en el ANEXO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

$ 315,00 $ 315,00 

 TOTAL SIN IVA  $ 2439,00 
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NOVENA: GARANTÍAS 

7.1 De acuerdo a la Cláusula Sétima. - GARANTÍAS: 

7.1.1 GARANTÍA TÉCNICA. - Emitida por la Contratista en su calidad de Distribuidor 
Autorizado por el fabricante. No Exclusivo señalando que los equipos ofertados en el 
presente proceso: “cuentan con una Garantía de 3 años del fabricante DELL, para lo 
cual se adjunta certificado emitido por dicho fabricante”. La garantía técnica tiene una 
vigencia de mínima de 3 años, contados a partir de la fecha de suscripción del Acta 
de Entrega – Recepción de las computadoras portátiles. 

DECIMA: CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 
De conformidad con la cláusula Décimo Segunda. - Obligaciones de la Contratista, se 
cumplió con todas las obligaciones contractuales señaladas en el Contrato TIC No. 
2020502. 
 
Se dio cumplimiento a las especificaciones técnicas del Contrato TIC No. 2020502. 
 
9.1 Verificación del cumplimiento del Valor Agregado Ecuatoriano declarado en la 
oferta. 
 
Mediante Oficio SN de 19 de diciembre de 2021 “DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
DEL VAE PROPUESTO”, la Contratista ratifica el cumplimiento del Valor Agreda 
Ecuatoriano de la oferta.  
 
9.2 Verificación del cumplimiento de la Desagregación Tecnológica ofertada o 
subcontratación de obras de ser el caso 
 
N/A 
 

DÉCIMA PRIMERA: CONCLUSIÓN 

La empresa INFORMÁTICA Y SISTEMAS DIGITALES DINFORSYSMEGA S. A., ha 
cumplido con la entrega de las computadoras portátiles notebook y reforzadas, de 
acuerdo a lo establecido en la Cláusula Cuarta OBJETO DEL CONTRATO, numeral 
4.2., quedando pendiente el servicio de mantenimiento preventivos por tres años de los 
equipos referidos. 

DÉCIMA SEGUNDA: ANEXOS. 

12.1 Oficio SN de 28 de diciembre de 2020 “CRONOGRAMA DE TRABAJO DE 
LOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS ANUALES” 
 

12.2 Oficio SN de 28 de diciembre de 2020 “MATRIZ DE ESCALAMIENTO” 
 

12.3 Oficio SN de 29 de diciembre de 2020 “GARANTÍA TÉCNICA” 
 

12.4 Oficio SN de 30 de diciembre de 2020 “VERIFICACIÓN PARA 
COMPUTADORAS REGISTRADAS” 

 
12.5 Oficio SN de 30 de diciembre de 2020 “CERTIFICADO DE EQUIPOS 

NUEVOS” 
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12.6 Oficio SN de 30 de diciembre “CERTIFICADO DE LICENCIAMIENTO OEM” 

 
12.7 Oficio SN de 8 de enero de 2021 “Aseguramiento de carga Dinforsysmega 

(…)” 
 

12.8 Oficio SN de 8 de enero 2021 “ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
COLABORADORES EXTERNOS” 

 
12.9 Oficio SN de 30 de diciembre de 2020 “ACTA DE VERIFICACIÓN CON 

CHECK LIST” 
 

12.10 Oficio SN de 19 de enero 2021 “ACTA DE ENTREGA FACTURAS DE 
ADQUISICIÓN” 

 
12.11 Oficio SN de 19 de diciembre de 2021 “DECLARACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DEL VAE PROPUESTO” 
 

12.12 Oficio SN de 1 de febrero de 2021 “ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN 
ZONALES” 

 
12.13 Oficio SN de 2 de febrero de 2021 “FIRMA DE ACTA DE ENTREGA-

RECEPCIÓN PROVISIONAL” 
 

12.14 Anexo 14 Actas de transferencia firmadas electrónicamente 
 

12.15 Acta entrega recepción en Bodega de Beaterio 
 

12.16 Anexo 15 Correo 11 2021 de enero entrega equipos portátiles 
 

12.17 Anexo 16 Correo 11 2021 de enero respuesta jefe zonal zona Sur 
 

12.18 Anexo 17 Correo 14 de enero 2021 respuesta jefe zonal Noroccidente 
 

12.19 Anexo 18 Correo 19 de enero 2021 respuesta jefe zonal zona Oriente 
 

12.20 Anexo19 Correo 28 de enero 2021 respuesta Administrador inventario zona 
Sur 

 

DÉCIMA TERCERA: ACEPTACION DE LAS PARTES 

13.1 Mediante oficio de fecha 02 de febrero de 2021, el Ing. Giovanny Tamayo, 
Representante Legal de DINFORSYSMEGA S.A., solicita al Administrador 
del Contrato TIC No. 2020502, la elaboración y suscripción del acta entrega-
recepción provisional. 
 

13.2 Para constancia y fe de lo actuado y de conformidad con lo expresado; las 
partes suscriben la presente ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN 
PROVISIONAL, del Contrato TIC No. 2020502, provisión de 
“COMPUTADORAS PORTÁTILES PARA EL ÁREA OPERATIVA”, misma 
que se suscribe electrónicamente en 3 ejemplares  
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En Quito DM a, 5 de febrero de 2021 

POR EP PETROECUADOR: 

 

 

        ING. MARCELO PAZOS                      TLGO. DIEGO CALVOPIÑA  
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO          MIEMBRO DE LA COMISIÓN 
 

 

POR LA CONTRATISTA: 

 

 

 

ING. NÉSTOR GIOVANNY TAMAYO LOPEZ 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
INFORMÁTICA Y SISTEMAS DIGITALES DINFORSYSMEGA S.A. 

Firmado electrónicamente por:

NESTOR GIOVANNY

TAMAYO LOPEZ

Firmado electrónicamente por:

MARCELO

XAVIER PAZOS

MEDINA

Firmado electrónicamente por:

DIEGO XAVIER

CALVOPINA

BARRIGA



673,287.54TOTAL  USD $

PROPINA 0.00

72,137.95IVA 12 %

ICE: 0.00

DESCUENTO: 0.00

601,149.59SUBTOTAL SIN IMPUESTOS:

SUBTOTAL No objeto de IVA 0.00

SUBTOTAL 0% 0.00

SUBTOTAL 12 % 601,149.59Contrato Tic No. 2020502OBSERVACION

plazo legal, que es en 5 días de recibido la factura (art. 50 de la ley de régimen tributario

Si usted es agente de retención, favor entregarnos el comprobante respectivo dentro del

interno y sus reformas). Por lo tanto no se aceptará ningún comprobante fuera de este 
plazo, asi como ningún valor retenido

Debo y pagaré en favor  de  DINFORSYSMEGA S.A.   en el plazo aqui estipulado el valor  

constante aquí en esta factura por la mercadería detallada en la misma, recibida en esta 

factura a total y entera satisfacción. En caso de mora reconoceré además el interés legal  

vigente calculado a la época que se efectue el pago efectivo. Renuncio domicilio y me  

sujeto a los jueces competentes de la ciudad de Quito y al trámite del juicio ejecutivo o 

verbal sumario. A elección del actor. Renuncio a la posibilidad de solicitar devolución

de la mercaderia sin protesto. 

OTROS CON UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO

FORMA DE PAGO

673,287.54 0 DIAS

VALOR PLAZO TIEMPO

RUC: 1791768507001
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NESTOR GIOVANNY

TAMAYO LOPEZ
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